
 

 

 
 
 
 
 

CÁLCULO EN EL CASO DE UNA EMPRESA ASOCIADA O VINCULADA 

Anexos que han de adjuntarse, según proceda  

— Anexo A si la empresa tiene una o varias empresas asociadas (y, en su caso, fichas 
suplementarias).  

— Anexo B si la empresa tiene una o varias empresas vinculadas (y, en su caso, fichas 
suplementarias).  

Cálculo de los datos de una empresa vinculada o asociada (1) (véase nota explicativa)  

Período de referencia (2): 

 Efectivos (UTA) Volumen de 
negocios (*) 

Balance general 
(*) 

1.Datos (2) de la empresa 
solicitante o bien de las 
cuentas consolidadas [datos 
del cuadro B(1) del anexo B 
(3) 

   

2. Datos(2) agregados 
proporcionalmente de todas 
las (posibles) empresas 
asociadas  (datos del cuadro 
A del anexo A)  

   

3. Suma de los datos (2) de 
todas las (posibles) empresas 
vinculadas no incluidas por 
consolidación en la línea 1 
[datos del cuadro B(2) del 
anexo B]  

   

Total     

(*) En miles de euros. 

(1) Apartados 2 y 3 del artículo 6 de la definición. En el presente texto, el término definición se refiere al 
anexo de la Recomendación 2003/ 361/CE de la Comisión, sobre a definición de pequeñas y medianas 
empresas 

(2) Todos los datos deberán corresponder al último ejercicio contable cerrado y se calcularán con 
carácter anual. En empresas de nueva creación que no han cerrado aún sus cuentas, se utilizarán 
datos basados en estimaciones fiables realizadas durante el ejercicio financiero (artículo 4 de la 
definición). 

(3) Los datos de la empresa, incluidos los efectivos, se determinan con arreglo a las cuentas y demás 
datos de la empresa o, en su caso, de las cuentas consolidadas de la empresa o las cuentas 
consolidadas en las que está incluida por consolidación. 

ANEXO V 
ANEXO COMPLEMENTARIO DE LA DECLARACIÓN DE PYME 



 

 

 

ANEXO A 

Empresa de tipo «asociada» 

Para cada empresa para la que se cumplimente una “ficha de asociación” [una ficha para cada 
empresa asociada a la empresa solicitante y para las empresas asociadas a las posibles 
empresas vinculadas cuyos datos aún no se hayan recogido en las cuentas consolidadas (1)], 
los datos del “cuadro de asociación” de que se trate se trasladarán al cuadro recapitulativo 
siguiente:  

Cuadro A 

Empresa asociada  
(complétese con el nombre y la 

identificación) 

Efectivos 
(UTA)  

Volumen de 
negocios (*)  

Balance general 
(*)  

1.     

2.     

3.     

4.     

5.     

6.     

7.     

Total     

(*) En miles de euros.  

(en caso necesario, añádanse páginas o amplíese el cuadro).  

Recuerde: Estos datos son el resultado de un cálculo proporcional efectuado en la ficha de 
asociación» cumplimentada para cada empresa asociada directa o indirecta.  

Los datos indicados en la línea “Total” del cuadro anterior deberán trasladarse a la línea 2 
(relativa a las empresas asociadas) del cuadro del anexo de la declaración.  

 

 

 

 

 

(1) Si los datos relativos a una empresa se recogen en las cuentas consolidadas en un porcentaje 
inferior al determinado en el apartado 2 del artículo 6, es conveniente, no obstante, aplicar el 
porcentaje que se determina en dicho artículo (segundo párrafo del apartado 3 del artículo 6 de la 
definición). 



 

 

FICHA DE ASOCIACIÓN 

1. Identificación precisa de la empresa asociada  

 Nombre o razón social: ……………………………………………………………………………… 

 Domicilio social: ……………………………………………………………………….……………… 

 N.I.F:……………………………………………………………………………………….…………… 

 Nombre y cargo del/de los principales directivos (1): ……………………………….…………… 

2. Datos brutos de dicha empresa asociada  

Periodo de referencia: 

 Efectivos (UTA) Volumen de negocios 
(*) Balance general (*) 

Datos brutos    

(*)  En miles de euros 

Recuerde: Estos datos brutos son el resultado de las cuentas y demás datos de la empresa 
asociada, en su caso consolidados, a los que se añade el 100 % de los datos de las 
empresas vinculadas a la misma, salvo si los datos de dichas empresas ya están incluidos 
por consolidación en la contabilidad de la empresa asociada (2). Si resulta necesario, 
añádanse “fichas de vinculación” para las empresas vinculadas no incluidas por 
consolidación.  

3. Cálculo proporcional  

 a) Indíquese exactamente el porcentaje de participación (3) que posee la empresa declarante 
(o la empresa vinculada a través de la que se establece la relación con la empresa 
asociada) en la empresa asociada objeto de la presente ficha:  

 …………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………
………………………… 

Indíquese el porcentaje de participación que posee la empresa asociada objeto de la 
presente ficha en la empresa declarante (o en la empresa vinculada):  

…………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………
………………………… 

 b) Selecciónese el mayor de ambos porcentajes y aplíquese a los datos brutos indicados en 
el cuadro anterior. Trasládense los resultados de dicho cálculo proporcional al cuadro 
siguiente:  



 

 

 

 

«Cuadro de asociación» 

Porcentaje: Efectivos (UTA) Volumen de 
negocios (*) 

Balance general (*) 

Resultados 
proporcionales 

   

(*) En miles de euros 

 Estos datos deberán trasladarse al cuadro A del anexo A.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(1) Presidente, director general o equivalente.  
(2) Primer párrafo del apartado 3 del artículo 6 de la definición.  
(3) Por lo que respecta a participación en el capital o derechos de voto, se tendrá en cuenta el mayor de 

los dos porcentajes. A dicho porcentaje debe añadírsele el porcentaje de participación que cualquier 
empresa vinculada posea de la empresa en cuestión (primer párrafo del apartado 2 del artículo 3 de 
la definición).  

 



 

 

ANEXO B 
 

Empresas vinculadas 

A. Determinar el caso en el que se encuentra la empresa solicitante  

o Caso 1: La empresa solicitante elabora cuentas consolidadas o está incluida en las 
cuentas consolidadas de otra empresa vinculada [cuadro B(1)].  

o Caso 2: La empresa solicitante o una o varias empresas vinculadas no elaboran cuentas 
consolidadas o no se incluyen por consolidación [cuadro B(2)] 

Nota importante: Los datos de las empresas vinculadas a la empresa solicitante son el 
resultado de sus cuentas y demás datos, en su caso consolidados. A estos datos se 
agregan proporcionalmente los datos de las posibles empresas asociadas a dichas 
empresas vinculadas, situadas en una posición inmediatamente anterior o posterior a la de 
la empresa solicitante, en caso de que no estén ya incluidas por consolidación (1). 

B. Métodos de cálculo para cada caso  

En el caso 1: Las cuentas consolidadas sirven de base de cálculo. Cumpliméntese a 
continuación el cuadro B (1).  

Cuadro B (1) 

 Efectivos (UTA) (*) Volumen de negocios 
(**) 

Balance general 
(**) 

Total    

(*) Cuando en las cuentas consolidadas no figuren los efectivos, el cálculo del mismo se 
realizará mediante la suma de los efectivos de todas las empresas a las que esté 
vinculada.  

(**)  En miles de euros.  

 
Los datos indicados en la línea “Total” del cuadro anterior deberán trasladarse a la línea 1 del 
cuadro del anexo de la declaración.  

Identificación de las empresas incluidas por consolidación 

Empresa vinculada 
(nombre/identificación) Domicilio Social N.I.F. 

Nombre y cargo 
del/de los 
principales 

directivos (*) 

A.    

B.    

C.    

D.    

E.    

 (*) Presidente, director general o equivalente. 

 



 

 

Nota importante: Las empresas asociadas a una empresa vinculada de este tipo que no estén 
ya incluidas por consolidación se tratarán como socios directos de la empresa solicitante. Por 
consiguiente, en el anexo A deberán añadirse sus datos y una “ficha de asociación” 

En el caso 2: Rellénese una “ficha de vinculación” por cada empresa vinculada (incluidas las 
vinculaciones a través de otras empresas vinculadas) y procédase mediante simple suma de 
las cuentas de todas las empresas vinculadas cumplimentando el cuadro B(2) siguiente.  

. 
Cuadro B (2) 

 

Empresa nº Efectivos (UTA) Volumen de 
negocios (**) 

Balance general 
(**) 

1. (*)    

2. (*)    

3. (*)    

4. (*)    

5. (*)    

Total    

(*) Añádase una “ficha de vinculación” por empresa. 
(**) En miles de euros. 

 
Los datos indicados en la línea “Total” del cuadro anterior deberán trasladarse a la línea 3 
(relativa a las empresas vinculadas) del cuadro anexo de la declaración. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(1) Segundo párrafo del apartado 2 del artículo 6 de la definición 



 

 

 

FICHA DE VINCULACIÓN 

(solamente para cada empresa vinculada no incluida por consolidación) 

1. Identificación precisa de la empresa 

Nombre o razón social: …………………………………………………………………………….. 
Domicilio social: ……………………………………………………………………………………… 
N.I.F:…………………………………………………………………………………………………… 
Nombre y cargo del/de los principales directivos (1): 
…………………………………………………………….......................................................... 

 2.  Datos relativos a esta empresa  

Periodo de referencia: 

 Efectivos (UTA) Volumen de 
negocios (*) 

Balance general (*) 

Total    

(*) En miles de euros.    

 Estos datos deberán trasladarse al cuadro B(2) del anexo B.  

Nota importante: Los datos de las empresas vinculadas a la empresa solicitante son el 
resultado de sus cuentas y demás datos, en su caso consolidados. A estos datos se 
agregan proporcionalmente los datos de las posibles empresas asociadas a dichas 
empresas vinculadas, situadas en una posición inmediatamente anterior o posterior a la de 
la empresa solicitante, en caso de que no estén ya incluidas en las cuentas consolidadas 
(2).  

Las empresas asociadas de este tipo deberán tratarse como socios directos de la empresa 
solicitante. Por consiguiente, en el anexo A deberán añadirse sus datos y una “ficha de 
asociación”.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(1)  Presidente, director general o equivalente.  
(2) Si los datos relativos a una empresa se recogen en las cuentas consolidadas en un porcentaje 

inferior al determinado en el apartado 2 del artículo 6, es conveniente no obstante aplicar el 
porcentaje que se determina en dicho artículo (segundo párrafo del apartado 3 del artículo 6 de la 
definición).  

 


